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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

La* layes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarle en IOSBOLETINKS OFICIALES se han demandar 
al tiefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DR SUSCRICION.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un ano - S e admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de*. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eiceptotat 
| o sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienteal servicio nacional, que dimane de laimi*-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

O R D E N . 

Excuio. Sr.: Vista la instancia elevada 
á este Ministerio por don Pablo Z imo ra, 
solicitando indulto de la pena de conde
na perpetua impaesta á don Ángel Casas 
Gómez como reo de homicidio calificado 
en sentencia dictada en 2S de febrero de 
1867 por la Audiencia de la Coruúa: 

Visto el informe emitido sobre es t a 

instancia eu 23 de agosto última por la 
Junta inspectora penal ordinaria de la 
meucionada Audiencia: 

Considerando que en dicho informe so 
asienta que en la cansa hubo dodas fon -
dadas respecto de la existencia del delito, 
dudas que no desvaneció, sino que sostu
vo en su informe la Academia de Medici
na de Madrid, y que sin embargo fué* 
condenado el Casas, como autor do ese 
delito, á la pena de cadena perpetua con
tra el dictamen fiscal, que propuso su ab
solución: 

Considerando que en el citado in form e 

ge asienta también que del procesa resul
ta con evidencia probado que el Casas no 
se hallaba en su casa-habitacion cuando 
la supuesta víctima se dio 6 recibió la 
r/tucrtey y que fué condenado como autor 
dsl homicidio porque so creyó que habia 
inducido á su hijo á cometerlo: 

Considerando que á pesar de esto se 
asienta también en el informe que el hi
jo de Casas murió á los poeos dias del 
acontecimiento tal vec de resistas de un 
golpe terrible que dijo le. diera l¡i súpita -
ta victima estando delicado d trabajar en 
s% oficio de carpintera; y qae la criada 
del procesado, que fué igualmente con-
deuada á cadena perpetua conm encubri
dora del delito, resolta probado en el pro
ceso qoe recibió lesiones graves en el ac
to de acudir á las voces de auxilio y so
corro que daba el hijo de su amo: 

Considerando que sin embargo de todo 
lo dicho y de no ser conformes las dos 
sentencias sino en lo sustancial de la pe 
na, pero no respecto á las accesorias ó 
ucideucias, asienta la Junta inspectora 
penal en su informe qoe la S i la senten
ciadora desechó el recorso de súplica que 
los condenados habían interpuesto en 
tiempo oportuno: 

Considerando que la mencionada Jun
ta manifiesta que en el caso consultado ha -

bia motivos extraordinarios de conve
niencia pública a favor del indulto pedido: 

Considerando, por último, que á pesar 
de todo lo dicho el Gobierno de S. A., por 
respeto á la sentencia ejecutoria dicta
da, no accedió al indulto, sino tan solo á 
l i conmutación da la pena en !a de con -
finamiento mayor en toda su ostensión, 
sin perjuicio de que C3C Supremo Tribu
nal por el medio essablecido de la revi
sión del proceso aclare esc conjunto de 
circunstancias que din al caso un carác
ter estraordinario y misterioso que es 
necesario que se desvanezca por el buen 
nombre de la administración de justicia, 
y para que la opiuion pública pueda for
mar juicio exacto sobre hechos de tanta 
gravedad y trascendencia; 

S. A . el Regento del R-íino se ha ser
vido disponer que se remita 4 V. E. el 
iuforme original de la Junta inspectora 
penal de la Audiencia de la Corona, y el 
testimonio de las sentencias de primera 
y segunda instancia que aquella ha e le
vado á este Ministerio, pidiendo V . E. á 
ese Supremo Tribunal que reclamo los 
autos originales y certificación de lo qne 
resulte del libro de votos reservados e la 
Sala sentenciadora, á fin de que V. E. 
pueda formar juie o fundado sobre si hay 
ó no lugar á exigir la responsabilidad de 
los Jueces y Magistrados que intervinie
ron en los autos para pedir después lo que 
proceda en justicia, dando cuenta oportu -
ñámente á este Ministerio de su resultado. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 11 de setiembre de 1869.—Ruiz Zor
rilla.—Sr. Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ÓRDENES. 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino del expediente ins
truido para llevar á efecto la revisión de 
la carga de justicia, importante 80 escu
dos 121 milésimas anuales, que bajo el 
número 111 del art. l . ° , cap. l . ° do la 
Sección cuarta del presupuesto de obli
gaciones generales del Estado se consig
na á favor del Conde de Canilleros, como 
administrador legal do I03 bienes de su 
esposa doña Maria de la Consolación Por-
res, en equivalencia de las alcabalas de 
la villa de Plaaeuzuela, correspondiente 
á la provincia de Cáceres. 

En su consecuenia: 
Visto un privilegio origiual librado por 

el leñor don Felipe I I I < n 1.° de octubre 
de 1619, y suscricion puesta á continua
ción del mismo en 21 de julio de 1640, 
del cual resulta que las alcabalas do la 
villa de Plasenzusla fueron veñudas por 
la Corona á don Luis de Tapia y Paredes 
en empeño al quitar con alza y baja y 
jurisdicción, estimadas en 56.453 m i r a -
vedis de ro.ita anual, cuyo principal á 
20.000 el militar importó 1.919.572 m a 
ravedís, do los que descontalos 1.129.160 
maravedís por razón de situados, resta
ron 790 412 maravedí^ que por el com
prador se entregaron en Tesorería, l i 
brándosele la oportuna carta de pago: 
que pocteriorment9 en 30 de jumo de 
1625 y 6 de junio de 1626 se dóáempena-
ron por el comprador los situados que 
gravaban las dichis alcabalas; y por ú l 
timo, que promovido pleito por losarren-
dadores de l u yerbas de Trujillo sobre 
percepción de las alcabalas de los térmi
nos de Avelilla y ol Guijo; el don Luis do 
Tapia y Paredes satisfizo al Tesoro 5000 
reales do plata, expidiéndole á su virtud 
real cédula de aprobación eo 13 de di
ciembre de 1839: 

Vista una real cédula despachada por 
el señor don Felige V á 5 de marzo ie 
1741 á favor <le don Antonio de Horaso 
Tapia y Paredes, e.i la que por pérdida 
de otra dada por el mismo Monarca á fa
vor de don Miguel do Horasoy Tapia, su 
padre, en 28 de junio de 1710, so decla
raron exceptuadas de la incorporación a 
la Corona las alcabalas de lavillade Pla-
senzuela, confirmando en su goce y dis
frote al don Antonio, mediante haber jus
tificado se le habia puesto en posesión de 
los vínculos y mayorazgos fundados por 
don Esteban Rangel de Tapia y su mu
jer doña Maria de Orellana, á los cuales 
agregó las mencionadas alcabalas doña 
Maria de Tapia y Paredes, dueña de las 
villas de Plasenzuela, Guijo y Avelilla: 

Vistos los demás documentos aducidos 
al espediente por el Conde de Canilleros, 
por los cuales se haco cjustar que por 
muerte de doña Antonia de U-raso, Mar
quesa de Canilleros, se trasfirió á don 
Pedro Gabriel de Porres, Conde i •. --
mo título, la posesión civil y natural del 
mayorazgo fundado por don Esteban 
Rangel y Tapia y su mujer, así como de 
las agregaciones hachas al mismo, según 
providencia de 12 de mayo de 1792: que 
por fallecimiento del don Pedro se con
firmó la posesión do los dichos mayoraz
gos en favor de sn hijo don Antonio Ma

ria de Porres y Heraso, Conde del refe
rido título, á virtud de providencia de 
12 de mayo do 1795; y por último, qae 
por defunción del don Antonio se adju
dicaron á su sobrina doña Maria Con
solación de Po-res, Condesa de Canille
ros, mujer legítima do don José Miguel 
Mayoral^o, por la mitad de los bienes 
reservablcs que le pertenecían, y entre 
otros, los millares denominados Guijo y 
Avelilla, y la mitad de la renta anua de 
937 reales 2 maravedís que se cobraban 
por las alcabalas de Plasenzuela; cuya 
adjudicación fué aprobada por auto del 
Juez de Alcántara, dictado en autos opor
tunos en 28 de octubre de 1851: 

Vistos los datos oficiales unidos al e x 
pediente, de los que resulta demostrado 
que ni se ha doyuslto el precio en que 
se enajenaron las predichas alcabalas, ni 
que de otra manera se haya indemnizado 
al po?oedor de las mismas; y por último, 
que la cantidad por que la carga figura 
en presupuestos es la que corresponde 
percibir al partícipe, al tenor de lo dis
puesto por el art. 16 de la ley de presu
puestos del año de 1845: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 d e 
terminando i » revisión de las cargas de 
justicia, y el art. 9.° do la de presupues
tos de 1859 estableciendo la manera y 
forma de llevarla á efecto: 

Vista la roal orden de 30 de mayo del 
propio año de 1855 prescribiendo laclase 
de documentos qne para los efectos de la 
revisión han de presentar los partícipes 
en cargas de justicia: 

Vis o el decreto de 30 de junio, del año 
actual, por el que se cometió á es* D i 
rección general el conocimiento de los 
espedientes de la naturaleza del de que 
se trata: 

Considerando que los privilegios de que 
queda hecha referencia, presentados por 
el Conde de Canilleros en representación 
de su esposa, justifican de un modo in
dubitable que los antecesores de dicha 
señora adquirieron las alcabalas de Pla
senzuela por justo y legítimo precio, que 
fué satisfecho al Estado ingresando en 
las arcar del Tesoro: 

Considerando que ínterin no se devuel
va ol precio do egresión, ó en otra forma 
se indemnice á la esposa del reclamante 
y demás que resulten copartícipes de la 
renta, se enenentra el Estado constituido 
en la obligación de satisfacer la renta que 
en equivalencia denlas mencionadas a lca
balas se consigua en presupuesto: 
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Considerando que de loa documentos 
de personalidad presentados por el Conde 
de Canilleros, si bien resolta que en la 
cnenta y partición de los bienes queda
dos al fallecimiento do don Antonio Ma
ría de Porres, aprobada en 1°51, se ad
judicó á su esposa la señora dona Maria 
Consolación Porres la mitad de la renta 
procedente de las alcabalas do Plasen-
zuela, no aparece demostrado sin embar
go si la otra mitad so adjudicó ó no á 
doña Inés Ortiz y López, única y univer
sal heredera que resultaba ser del don 
Antonio, ni á qué otra persona se hubie
ra adjudicado; 

S. A., conformándose con lo on su ra
zón espuesto por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, la Dirección g e 
neral del Tesoro y la suprimida Asesoría 
de este Ministerio, se ha servido confir
mar el acuerdo de la Jonta do revisión y 
reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la de que 
viene haciéndose referencia, y mandar á 
la vez se continúe satisfaciendo la misma 
por su mitad á la representación del 
Conde de Canilleros, y la mitad restante 
á quien justifique en debida forma su 
derecho al percibo de la misma. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
9 de octubre de 1869.—Ardanáz.—Señor 
Director general Presidente de la Junta 
de la Deuda pública. 

limo, señor: lio dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino del expediente pro
movido por don José* Bernardino Fernan
dez de Velasco, Duque de Frias, Conde 
de Oropesa y otros títulos, en solicitud 
de que se reconozca y declare como car
ga do justicia la renta anual do 154 es
cudos 524 milésimas, importe do los ré
ditos de un capital de censo do 01.810 
reales 12 maravedises impuesto al 2 y 
medio por 100 sobre los bienes y rentas 
del Condado de Oropesa á favor del ma
yorazgo fundado por don Juan Bautista 
Benavente, en cuyo derecho se subrogó 
la casa del reclamante. 

En su consecuencia; 
Visto un testimonio librado en virtud 

de mandato judicial por el Notario de 
Madrid don Miguel Diaz Atévaloen 6 de 
Febrero de 1863, y cotejado con sn origi
nal á presencia del Promotor fiscal de 
Hacienda, comprensivo de la escritura 
otorgada en 10 de mayo de 1780 ante el 
Escribano don Miguel Tomás París, de la 
que resulta que en 14 de noviembre de 
1774 don Vicente Antonio López, como 
apoderado de doña Maria Añade Silvcla, 
Duquesa viuda de Huesear, Condesa de 
Oropesa, madre, tutora y curadora de 
doña Maria del Pilar de Silvela, Marque
sa de Coria, Condesa de Oropesa, Duque
sa de Alba y otros títulos, impuso con 
facultad real sobre los bienes y rentas 
del estado de Oropesa y sus agregados 
nn censo de 61.810 rs. 12 maravedises de 
capital y réditos de 2 y medio per 100. 
hipotecando á su seguridad los referidos 
bienes, y estableciendo, entre otras con
diciones, la de que siempre y en cual 
quier tiempo que la dicha señora y su 
sucesores en el estado do Oropesa qui
sieran quitar y redimir el espresado cen 
so, lo podrían hacer libremente pagand 
al poseedor del mayorazgo de Benavente 
el referido capital en una sola paga con 
todos los réditos que se estuvieran de 
biendo, previo aviso judicial de dos me 
ses, y mediante haber entrrgado la Con 
desa de Oropesa al apoderado de don 

Francisco Rainirez Chamizo, Marqués de 
Muntcmorana, poseedor del mayorazgo 
de Bonavente, los 61.810 rs. 12 raarave* 
dises del capital, y además 1346 rs. 20 
maravedises por razón de réditos de que 
so espidió la correspondiente carta de 
pago, otorgóse á favor del estado de 
Oropesa, sus unidos y agregados, y al do 
sus poseedores, la competente redención, 
quita, estincion y liberación del enuncia
do censo, quedando separado de él y de 
la cobranza de sus réditos el mayorazgo 
de Benavente. i cuyo favor estaba im
puesto: 

Visto otro testimonio espedido en vir
tud de mandato judicial y previa citación 
dol Promotor fiscal por don Manuel Cal-
dciro, Notario de Madrid, su fecha 14 do 
abrüdo 1868, comprensivo de la escritu
ra otorgada en 21 de diciombre de 1831 
ante el Escribano don Juan Raya, entro 
partes, do la una el Director general del 
Tesoro en nombre de la Hacienda, y por 
virtud de las re des órdenes que le auto
rizaban para este acto; y do la otra don 
Bernardino Fernande¿ de Velasco, Duque 
de Frías y de Uceda, Conde de Oropesa y 
otros títulos, de cuyo documento resulta 
que facultada doña Maria Ana de Silva. 
Duquesa viuda de Huesear, como tutora 

o su hija doña Maria del Pilar do Silva, 
Marquesa de Coria, Condesa de Oropesa 

después» Duquesa de Alba, para tomar 
censo 280 000 ducados sobre los bienes 

y rentas de los estados y mayorazgos de 
la espresada menor, constituyó diferen 
tes censos hasta en la cantidad referida 
siendo uno de ellos el do 61.810 rs. 12 
maravedises do capital, con réditos do 2 
y medio por 100 al año, á favor del ma
yorazgo fundado por don Juan Bautista 
Benavente, con diversas cláusulas y con
diciones, 6 hipotecando á la segurida 
del pago obstado de Oropesa con sos v i 
llas, rentas y¡ derechos, según escritura 
de 14 do noviembre de 1774: qtio d ins
tancia de dou José Alvarezde Toledo, Da -
que de Alba y Condo de Oropesa, como 
marido de la doña Miria del Pilar de Sil -
va, se verificó la redención de dicho censo 
con fondos del estaiodo Oropesa, quedan
do este subrogado en los derechos que cor
respondían al poseedor del mayorazgo de 
Benavente, según escritura otorgada en 
10 de mayo de 17S0: que habiendo falle 
cido en 1802 la doña Maria del Pilar de 
Silva, y formándose el competente juicio 
de testamentaría de conformidad con las 
disposiciones entonces vigentes, se tras
ladaron á la Tesorería general en clase 
de depósito 6.002.207 rs. 19 maravedises 
que obraban en poder do la misma testa
mentaría: que por real orden de 5 de 
abril de 1804 cesó la intervención judicial 
de la herencia, quedando afectos á la 
responsabilidad de las rentas vencidas do 
los estados de Oropesa y Monterey, y 
cualquier otro derecho correspondiente á 
la Hacienda, y á la consolidación de 
vales los seis millones de reales y 
mas que se hallaban depositados en 
la Tesorería general, así como el pa
lacio de Bnena vista, cuyo capital y edi
ficio servirían también de seguridad á las 
responsabilidades que pudieran aparecer 
contra la herencia: que después de otros 
varíes incidentes á que dieron logar las 
reclamaciones de los censualistas, se dis
puso por real orden do 26 de octubre de 
1819, espedida á instancia dolos herede
ros de la Duquesa de Alba, previo infor
me del Consejo Real, y mandada llevará 
efecto por otra de 26 de enero de 1826, 
que la Hacienda reconociera los indica
dos censos, importantes 280.000 ducados, 
sobrogándose en lugar de los estados de 

Oropesa: que en su consecuencia se otor
garon por la Tesorería general del Reino 
las correspondientes escrituras para se
guridad de los interesados, recogiéndose y 
cancelándose las anteriores, y satisfa
ciéndose los réditos vencidos y quo ven
cieran en lo sucesivo hasta que se ver i 
ficase la redención de los capitales, la 
cual seria de cargo de la misma Tesore
ría general en cuenta de los 6.002.20" 
reales 19 maravedís y de sus intereses 
venctdos, de que se reconocía deudora 
por razón del deposito hecho en 1804; y 
por último, quo se sobreseyera en las de
mandas entabladas sobre este asunto, 
así contra el Duque de Frias como con
tra los herederos de la Duquesa de A l 
ba: que en cumplimiento de las citadas 
reales órdenes se otorgó la escritura 
do que viene haciéndose mérito, median -
te la que el espresado Duque de Frias, á 
nombro del mayorazgo de Benavente, 
aceptó la imposiciou de nuevo censo que 
había do constituir el Director general 
del Tesoro, y este á su vez, en nombre 
de la Hacienda, constituyó en favor de 
dicho mayorazgo y de sus poseedores 
1645 rs. cu cada un año de renta, censo y 
tributo, al respecto da 2 y medio por 100, 
por preci y cuantía do 61.810 rs. 12 ma
ravedises vu. que daba por recibidos en 
cuenta y parte del citado depósito, obli
gando al Estado á pagar anualmente di
chos réditos ínterin el principal no fuese 
redimido: 

Vistos el testimonio espedido por el 
Escribano do esta capital D. Santiago de 
la Granja en 18 de setiembre do 1868, con 
referencia á la escritura do partición y 
adjudicación do bienes quedados por fa
llecimiento del Duque do Frias, otorga
da on el año de. IS55, del que resulta qu 0 

dichas particiones fueron aprobadas por 
auto dictado por el Juez do primera ius-
tancia de esta capital en 14 de diciem
bre de 1860, y que el censo do cuyo re
conocimiento se trata quedó pro indiviso 
con otros bienes y derechos pertenecien
tes á la referida casa: 

Vistas las diligencias oficiales practi
cadas, do las que resulta no ha sido redi
mido ó indemnizado en forma alguna el 
capital do censo referido: 

Visto el informe do la Dirección gene
ral del Tesoro, en el que so hace notar 
el error padecido en la escritora otorga
da á nombre do la Hacienda al señalar 
los réditos pertenecientss al capital del 
censo, fijándose estos en 154 escudos 524 
milésimas anuales, quo son los que cor
respondo al respecto do 2 y medio por 
100: 

Vista la ley de 29 do abril de 1855 y la 
real orden de 30 de mayo del mismo año, 
prescribiendo la revisión de las cargas de 
justicia y los documentos que han de 
presentar los interesados: 

Vista la real orden de 11 de abril de 
1859, disponiendo que, no obstante lo de
terminado en la real orden de 2 de junio 
de 1855, proceda la Dirección del Tesoro, 
con arreglo á lo establecido on el artícu
lo 10 de la ley de presupuestos de 1850, 
al reconocimiento de todas las cargas de 
justicia que se reclamen: 

Visto el decreto do 30 junio último, por 
el que se comete á esa Dirección el cono
cimiento de las cargas de justicia: 

Considerando que la obligación de que 
se trara procede de un título oueroso cu -
ya legitimidad aparece debidamente jos -
tilica la en el espediente: 

Considerando que el Estado ha hecho 
suya la citada obligación, contituyén-
dose deudor del capital y réditos del es -
presado censo en escritora pública otor

gada con todos los requisitos legales: 
Considerando que ínterin no sea redi

mido el censo ó indemnizado en otra for
ma el acreedor centualista, se halla el 
Estado en la obligación de satisfacer los 
réditos que con arreglo á lo pactado le 
corresponden: 

Considerando, finalmente, que el refe
rido censo ha quedado pro indiviso en 
las particiones verificadas de los biene s 

relictos por fallecimiento del Duque de 
Frias, al cual pertenecía como poseedor 
del mayorazgo de. Benavente: 

S. A., de conformidad con los declá
menos acerca df l particular emitidos por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, la dirección del Tesoro y la su
primida Asesoría ^eueral de este Minis
terio, se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta revisora do cargas de justi
cia, por el que se reconoce como tal á fa
vor do la testamentaria do D. Bernardino 
Fernandez de VeUsco, último Duque 
de Frias, la pensión censual de 154 escu
dos 524 milésimas como réditos del capi
tal de 61.810 rs. 12 mrs, impuesto sobre 
los bienes y rentas del Condado de Oro-
pesa; debiendo incluirse su importe y el 
do las rentas vencidas y no satisfechas 
desde l.° de enero de 1850 en el presu
puesto de obligaciones generales del Es
tado, pero sin procederá su pago hasta 
que se obtengí el oportuno crédito legis
lativo con arreglo á lo dispuesto eu e ) 
artículo 10 de la ley do 20 de Febrero de 
1850. 

De orden de S. A. lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde á V . T. muchos años-
Madrid 7 do octobre de 1869.—Ardanáz, 
—Sr. Director general Presidente de la 
Junta do la Deuda pública. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado l .* 
Ilmo.Sr.: S. A. el Regente del Reino ha 

tenido á bien admitir la dimisión que por 
el mal estado de su salud ha presentado 
don Vicente Lobo del cargo do Rector de 
Salamanca, quedando altamente satisto-
ch ) del celo é inteligencia con que lo ha 
desompeñado. . 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de octubre de 1869.—Eeheg:4ray\—Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica. 

limo. Sr.: Atendiendo á las circunstan
cias quo concurren en don Mames Es-
parabé, Catedrático de literatura clásica 
griega y latina de la Facultad do Filoso
fía y letras de Salamanca, S. A. el He-
gente del Reino ha tenido á bien nom
brarle Rector de aquella Universidad, un 
conformidad al art. 20 del decreto do 21 
de octobre del año último; habiendo de 
percibir la gratificaejon de 600 escudos 
anuales sobro su sueldo, según previene 
la legislación vigente. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de octubre de 1869.—Echegamy.—Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica. 

Dirección general de Instrucción pública. 
Primera enseñanza. 

No siendo equitativo que los Maestros 
nombrados por los trámites legales para 
desempeñar interinamente las Escuelas 
públicas de primera enseñanza dejen de 
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percibir toda la dotación que á las mis
mas corresponde cuando deba abonarse 
también á los Maestros propietarios, esta 
Dirección general ha acordado manifes
tar á V. S. que para atender al pago de 
los interinos en el caso espresado se em
pleen en primer término las íconomías 
del material de las Escuelas de la loca
lidad; y en el caso de no ser e3to bastan
te, se eonsigne la partida suficiente en 
el presupuesto adiciona! mas próximo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de octubre de 1869.—El Director 
general, Manuel Merelo.—Sr. Presidente 
de la Junta provincial de primera ense
ñanza de 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bueña-vista. 

Yo el infrascrito Escribano de actuacio
nes del distrito de Bucua-vista do esta 
capital, etc. 

Doy fé: Que en los autos que por el re 
ferido Juzgado y Escribanía de mi cargo 
penden á instancia de los herederos de 
doña Tomasa Manzano contra los hijos y 
herederos de Pedro, Juana y Paula Mar" 
tin, sobre cancelación de uua hipoteca' 
ha recaído la siguiente 

Sentencia.—En la villa do Madrid á 5 
de octubre do 1860: El señor don Juan 
de Igneson y Miramon, Magistrado de 
Audiencia y Juez do primera instancia 
del distrito de Bnena-vista de esta capi
tal: Vistos estos aot03 á instancia del 
Procurador doa JOPÓ de Castro y Brihue-
ga, en nombre y representación de don 
José García Orejón; doña Antonia López, 
asistida do su esposo don Esteban Gas
par Martínez; don Manuel y doñaCipria-
na Manzano, con asistencia de su esposo 
don Santos Roldan; don Antcnio López; 
doña María Juana López, viuda; doña 
María López, asistida de su esposo don 
Francisco Moneó y Martínez; don José* 
López Temprado, y de don Casto y doña 
María Bartolomé, asistida También esta 
última de su esposo don Baltasar Alma -
zan, en concepto do herederos de doña 
Tomasa Manzano, contra don Manuel 
Martin, y en su nombre á su madre y cu
radora; doña Isabel Moreno, doña Toma
sa Martin; Eustaquio é Isabel Iglesias, y 
á doña Maria y á doña Paula Arribas, 
como hijas y herederas de Pedro y Jua
na, y Paula Martin, sobre cancelación de 
una hipoteca constituida por don Pedro 
Regalado Bartolomé sobre la casa calle 
de la Palma Alta, núm. 16 antigao, 20 
moderno de la manzana 454. 

Resultando quo por la representación 
de los herederos de doña Tomasa Man
zano se interpuso demanda ordinaria 
contra los hijos y herederos de Pedro, 
Juana y Paula Martin, para la estinciony 
cancelación de la hipoteca constituida 
por don Pedro Regalado Bartolomé sobre 
la casa calle de la Palma Alta de esta 
corte, número 20 moderno, 16 antiguo, 
de la manzana 454 por escritura de par
tición de 27 de enero da 1S31, otorgada 
ante el Escribano don Manuel José Ol
meda, para responder de las obligacio
nes que contrajo por dicha escritura, res
pecto de sos hijastros Pedro, Juana y 
Paula Martin, en pago del haber here
ditario de los mismos en los bienes deja
dos por la madre do los tres interesado^ 
y esposa del constituyente doña Josefa 
Gome¿, en virtud de haber quedado la 

casa adjudicada á don Pedro Regalad 0 

Bartolomé. . 
Resultando que después de sustancia

do el incidente de pobreza de los actores, 
fueron citados y emplazados los deman
dados con la demanda interpuesta por 
los herederos do doña Tomasa Manzano, 
y en tiempo oportuno presentaron escri
to los primoros mostrándose parte, ofre
ciendo practiccr información de pobreza, 
pidiendo se les nombrase Procurador y 
Abogado de oficio que les representase, 
no habiéndose presentado don José López 
como marido de doña Tomasa Martin, ni 
doña Isabel Moreno, como madre y cura
dora de Manuel Martin. 

Resultando que entregados los autos 
al Procurador de los demandados para 
que contestase á la demanda, fueron de
vueltos con escrito suscrito por el Letra
do defensor de los mismos, manifestando 
que habiendo examinado con detención 
y escrupulosidad la demauda interpues
ta, no hallaba términos ni recorsos há
biles ni legales para rechazarla sin espo
nerse á las consecuencias que de ello se 
pudieran seguir, y por otra parte á que 
los interesados en las varias c nfrrencias 
no le facilitaban instrucciones directas 
para el despacho del asunto, pasaron 
nuevamente ios autos al decano del Co
legio de Abogados, á fin do quo^se nom
brase otro nuevo. 

Resultando quo por otros dos Letra
dos, que fueron(nombrados posteriormen
te, so hizo igual manifestación que por el 
primero, y en áh virtud so mandó instruir 
de lo espuesto por los Letrados á Eusta
quio Iglesias y consortes. 

Resultando que siguiendo los autos la 
tramitación prevenida por la ley, y acu
sada la rebeldía á los demandados, fue
ron entregados los autos al actor para 
réplica y á la parto do los ejecutados pa
ra duplica, quo no se evacuó. 

Resultando que recibidos los autos á 
pruoba, se ha practicado la articulada 
por el actor egecutante. 

Considerando que t-es Letrados del 
Ilustre Colegio de esta capital han emi
tido su dictamen, manifestando todos que 
la demanda interpuesta por los actores 
era justa y legal, no encontrando medios 
hábiles de rechazarla, mucho mas cuan
to que de las instrucciones y conferen
cias habidas con los demandados, no han 
podido formar juicio exacto del derecho 
que pudiera asistirles. 

Considerando que la cscrituraa de par
tición de 27 de enero de 1831, que en 
término de prueba y concitación contra
ria se hulla testimoniada en unión do los 
recibos de pagos hechos por el don Pedro 
Regalado Bartolomé, y sos hijastros en 
los autos al folio 111 y siguientes, fué 
otorgada válida y legalmente por perso
nas que eran todas mayores do edad, 
quedando en su consecuencia, dueño de 
la casa antes citada el don Pedro Rega
lado Bartolomé, si bien con el gravamen 
ó hipoteca que constituyó por las respon
sabilidades que contrajo. 

Considerando que habiendo dejado de 
existirdichasresponsabilidades por medio 
de la solución ó pago de aquella, es evi
dente ha dejado también de tener exis
tencia legal la hipoteca que era accesoria 
de aquella, y á mayor abundamiento la 
acción nacida de la hipoteca prescribe por 
el trascurso de treinta años que van pa
sados, siendo por lo tanto dicho trascur
so d • tiempo bastante para acusar toda 
prueba de los pagos quo por otra parte 
han sido hechos para la cancelación de 
la hipoteca en el registro de la Propiedad. 

Fallo que debo declarar y declaro es-

tinguida y cancelada la hipoteca que 
fué constituida por don Pedro Regalado 
Sfertolomé, sobre la casa calli de la Pal
ma Alta, núm. *20 moderno 16 antiguo 
manzana 454, á virtud de la escritura 
do partición de bienes otorgada en 27 de 
enero do 1831, ante el Escribano que fué 
don Manuel José Olmeda, y en su conse
cuencia condeno á estar y pasar por 
dicha cancelación á don Manuel Martin 
y en su nombre y representación á su 
madre y curadora doña Isabel Moreno, á 
doña Tomasa Martin y en su represen
tación á su esposo don Bruno García Na
varro, á doña María y doña Paula Arr i 
bas y en representación de esta á su es
poso don Celedonio Martínez, espidiendo 
para ello el oportuno mandamiento por 
duplicado al señor Registrador de la pro
piedad de esta corte, para su cancelación, 
con inserción de esta sentencia, publi
cándose la misma en el Diario, Gaceta y 
Boletín de la provincia mediante la au
sencia y rebeldía de los demandados Ma
nuel y Tomasa Martin. Asi por esta mi 
sentencia, sin hacer especial condenación 
do costas, lo proveo, mando y firmo.— 
Juan de Igneson. 

Publicación.—Leiday publicada la sen
tencia anterior por el señor don Juan 
Igneson, Juez de primera instancia del 
distrito de Bueoa-vista de esta capital 
estando declarando audiencia pública 
hoy dia 6 de octubre de 1869, de que yo 
el Escribano doy fé.—E. Hermenegildo 
Hernández. 

Corresponde con su original á que me 
remito. Y para que conste y tenga lugar 
su publicación cu el Boletín de la provin
cia, según previene la ley, firmo el pre
sente en Madrid á 9 de octubro de 1869. 
— El Escribano, E. Hermenegildo Her
nández.—220 (P. de P.) 

En virtud de providencia del señor 
don Juan de Igneson, Magistrado de A u 
diencia fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de Buena-vista 
de esta capital, refrendada del infrascri
to Escribauo, sustituto del doctor don 
Claudio Sanz y Barea, so sacan á pública 
y voluntaria subasta, una carretela, dos 
juegos de guarniciones y otros ^efectos 
de guadarnés y diferentes muebles y efec
tos, tasado todo en 1550 escudos, estan
do señalado para el remate el lunes 25 
del corriente, á las doce do su mañana, en 
la Audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso bajo de la territorial. 

Las personas que quieran interesarse en 
la subasta, pueden ver la carretela en el 
taller de coches, calle de Fuencarral nú
mero 90, y los muebles y guarniciones en 
la callo do Hernan-Córtea, número 21, 
cochera, el sábado 23 del corriente, desde 
las nueve de la mañana á la una de la 
tarde, estando además de manifiesto la 
tasación en la Escribanía del actuario, 
todo3 los dias no feriados hasta el del r e 
mate. Se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra el valor de la tasa
ción, por estar interesado uu menor. 

Madrid 15 de octubre de 1869.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—222-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En la villa de Madrid á 7 de octubre 
de 1869. El señor don Isidro Autrán, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de la misma, en vista de estas 
diligencias: 

Resultando que en 16 de febrero últi
mo, don Pedro Romera presentó escrito, 
solicitando se le declarase pobre para l i

tigar con los herederos de don Félix Mar
cos Arroyo, con citación y audiencia de 
los mismos y del Promotor Fiscal del 
Juzgado: 

Resultando que conferido traslado á los 
citados herederos por término de uueve 
dias, de la solicitud de don Pedro Rome
ra, y notificados y emplazados por m o -
dio de edictos que se insertaron en la 
Gaceta y Boletín Oficial do la provincia, 
mediante á ignorarse quiénes fuesen, y 
y su actual residencia, nocomparecioion: 

Resultando que á instancia del deman
dante y en su nombre el Procurador P é 
rez Mansilla, se acosó la rebeldía á los 
herederos de don Félix Marcos Arroyo, 
dándose por evacuado el trastado por su 
parte, por auto de 30 de junio último, 
habiéndoseles notificado en la misma for
ma que el emplazamiento: 

Resultando que el Promotor Fi?cal del 
Juzgado, al evacuar por su parte el tras
lado conferido se allana á la admisión de 
la sumaria ofrecida por el demandante, 
pero para en s Q dia y como parte de prue
ba, propuso se oficiase al administrador 
de Hacienda y al Alcalde del barrio, 
donde habita el Rom* ra, para quo mani
festasen la contribución que por todos 
conceptos satisfaciese, importo del alqui
ler de casa, criados que tuviese, y lemas 
circunstancias que acreditasen bastan
temente su estado de fortuna: 

Resultando que recibidos los antos á 
prueba, por parte del Procurador Mansilla, 
se propuso la que tuvo por conveniente: 

Considerando que de la prueba sumi
nistrada, aparece plenamente probado 
que don Pedro Romera no poso9 bienes 
do fortuna ni rentas de ninguna clase, 
hallándose comprendido en el caso pr i 
mero del art. 182 do la ley de enjuicia
miento civil, • 

Fallo que debo declarar y declaro i 
don Pedro Romera pobre en sentido le
gal para litigar cen los heredoros de don 
Félix Marcas Arroyo, sin perjuicio de 
las responsabilidades quo determinan los 
artículos 198,199 y 200 de la referida ley, 
caso que hubiere lugar á exigirlas. A s í 
por esta mi sentencia, que se publicará 
en la Gacela y Boletín Oficial de esta 
provincia, por la rebeldía de la parte de
mandada, y sin hacer espresa condena
ción da costas, así lo prouoncio, mando y 
firmo.—Isidro Autrán. 

Publicación. — La anterior sentencia 
fué publicada por el señor don Isidro Au
trán, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa de Madrid, 
estando celebrando audiencia pública en 
ella, á 7 de octubre de 1869.—Licenciado 
Francisco R. Zaragoza.—217 (P. de P . ) 

Juzgado deprimirá instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Carlos Susbielas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, se lla
ma y emplaza nuevamente á los herede
ros ó succesores del Mayorazgo de A lce 
do, para que dentro del término de cinco 
dias improrogables, comparezcan en es
te Jozgado y Escribanía del que autori
za, á contestar la demanda quo en el mis
mo se ha entablado por don Fernando 
Maria Palacio, vecino de esta capital, so
bre que se declare caducada la hipoteca 
que existe á favor do dicho Mayorazgo, 
de 5000 ducados de principal y por libre 
el privilegio de juro de 119.568 marave
dises, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar. 
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Madrid 15 de octubre de 1869.—El Es
cribano actuario, Francisco de Lanzas. 

224. 

Eu virtud de provideucia del señor 
Juez de primera instanca del distrito del 
Hospicio, refrendada del Escribano don 
Federico Catnacha, se cita y llama á los 
acreedores al concurso de don Manuel 
Alvarez Marino, vecino de esta capital, á 
jnnta general, á fin de tratar en ella so
bre los alimentos de doña Julia Abren, 
esposa del concursado, para cuya junta 
se ha señalado el dia 6de noviembre pró
ximo, á las dos de la tarde, en la 9 ala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
local de la Bolsa, piso principal. 

Lo que se anuncia por virtud del pre 
sento á lo3 efectos oportunos. 

Madrid 11 de octubre de 1869.-218. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Maria Pardo, Magistrado de Au -
diencia de fuera do esta capital y Juez de 

inera instancia del distrito de la In-
sadMa misma, refrendada del infras-

• uto Escribano, se sacan á pública su
basta tres cuadros, uno de costumbres 
orientales, retasado en 1500 rs.; otro que 
representa á San Bruno, en 600, y otroá 
San José, en 90, que en junto suman 
2190 rs.; y su remate tendrá lugar el dia 
25 del actual, á la una y media, en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del edi
ficio de la Bolsa, previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la retasa, y que I03 
cuadros están depositados en don Eduar
do Martin de la Cámara, habitant • en el 
cuarto segundo del número 15 de la calle 
Mayor. 

Madrid 13 de octubre de 1869.—El Es 
cribano, Román Gil.—219. 

Juzgado de primera instaucia del distrito 
de la Latina. 

Eu virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de al 
Latina de esta capital, refrendada del 
Escribano de número don Tomás Bande, 
se convoca nuevamente á junta general 
de acreedores á la testamentaría concur
sada de don Domingo López, para el 
nombramiento de síndico que reemplace 
al finado don Miguel Pérez Gómez, es
tando señalado para su celebración el lu
nes 2tt del próximo mes de noviembre, y 
hora de la una de su tarde, en la Audien
cia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo 
de la territorial. 

Madrid 15 de octubre de 1869.—Tomás 
Bande.—221. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado don Ramón Cano Manuel, Juez 
de primera instancia de este partido. 
Por el presente tercero y último edicto 

y término de nueve dias, se oita y llama 
á Eleuterio Sauchez Alonso (a) Pirón, 
vecino de Méntrida, para que comparez
ca en este Juzgado, con objeto de reci
birle declaración indagatoria en la causa 
que se signe contra el mismo por hurto de 
garbanzos, con prevención de que si no 
lo veriGca se continuará la causa en su 
ausencia y rebeldía y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 12 de octubre 
de 1869.—Ramón Cano Manuel.—Por 
mandado de S. S., José María Bausa. 

Juzgado de 'primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez do pri
mera instancia de esta ciudad de A l 
calá de Heuares y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Escribanía del actuario, 
se sigue causa criminal eu averiguación 
del autor ó autores del hurto de dos caba
llerías menores de la pertenencia de Mi
guel Funes é Isidoro de la Fuente, v.eci-
nos de los Hueros, cuya ocurrencia tuvo 
lagar eu la uocho del 27 de setiembre 
último, coyas señas de dichas caballerías 
son: uua de alzada bastante alta, pelo de 
rata, de edad de siete á ocho años, al
mendrada, herrada de las manos, rozada 
del atarre y también rozada un poco de 
atrás. Otra baja, pelo rucio oscuro, cer
rada, tiene una berruga en la tripa, y 
desherrada. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la p r o v i n c i a , p a r a que los Alcaldes da 
¡a misma practiquen las convenientes 
diligencias para conseguir ser halladas 
las citadas caballerías, y en su caso re 
mitirlas al Juzgado con la persona ó per
sonas en cayo poder se encontraren. 

Alcalá do Henares 6 de octubre de 
1869.—Juan Manuel Romero.—El Es 
cribano actuario, Jacinto Hermúa. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 

No habiéndose presentado postor en la 
segunda subasta para el disfruto de las 
yerbas de la dehesa do esta villa, e l 
Ayuntamiento ha señalado para la terce
ra subasta el 23 del mes actual, de doce á 
una de la tarde, en las casas consistoria
les, donie se halla de manifiesto el plie-

'go de condiciones que fija el tipo de 1600 
escudos, para el aprovechamiento de 1400 
cabezas lanares. 

Navalcarnero 13 do octubre de 1869.— 
El Alcalde, Ramón Miguel. 

Alcaldía popular de Orusco. 
Conforme á lo dispuesto en la instruc

ción relativa al establecimiento y cobran
za del impuesto personal, todas las per
sonas, asi vecinos como forasteros, l la
madas á figurar en el repartimiento, pre
sentarán en el improrogable término de 
ocho dias, on esta Secretaría municipal, 
declaraciones juradas, en las que mani
festarán el haber diario que disfrutan, 
cuyas declaraciones serán arregladas la 
modelo mandado observar, y que les será 
puesto de manifiesto á los qae lo deseen. 
Los que no las entreguen en dicho plazo, 
se les exigirán las penas y responsabili
dades impuestas por la legislación v i 
gente. 

Orasco 9 de octubre de 1869,—El A l 
calde popular, Juan Redondo Moreno. 

Alcaldía popular de Cas arrugúelos. 

La Junta repartidora del impuesto per
sonal de este pueblo, espera de los con
tribuyentes al mismo, que en el término 
improrogable de ocho dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Bo-
leiin Oficial de la provincia, presenten 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
las relaciones de sus haberes, con arreglo 
á instrucción; pues que en otro caso, se 
formarán de oficio, y no habrá lugar á 
reclamación alguna. 

Casarrubuelos 11 de octubre de 1869. 
—El Alcalde, Anastasio Varas. 

Alcaldía popular de Las Rozas. 
En este pueblo se halla depositada una 

yaca que ha sido encontrada desman
dada, la cual tiene las señas de corni
abierta, pelo castaño en la región dorsal 
y lombar, y uegro en el resto de la piel, 
blanco en las mamarias, con un agujere 
en la oreja izquierda y despuntada la de
recha; é ignorándose el dueño de quien 
pueda ser, se anuncia en el Boletín Ofi
cial de la provincia para que llegue á 
su noticia y pueda pusar á recogerla, 
pagando previamente los gastos que ha 
ocasionado. 

Las Rozas 12 de octubre de 1869.—El 
Alcalde, Miguel de la Carrera. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 

FUR DE LA CORONA. 

Se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con la rebaja del 20 por 100 de 
su tasación, el -.rrcudamicnto de los pas
tos del segundo quinto de Mazarabuzaqne, 
cuyo acto tendrá logar simultáneamente 
en este Centro directivo y en la Adminis-
traciou del Patrimonio que fué de la Co
rona en Aranjuez, el dia 20 del corriente 
mes, á las doce de su mañana, hallándo
se en ambos puntos de manifiesto á los 
licitadores el pliego de coudiciones. 

Madrid 11 do octubre u« 1869.—El Di
rector general, Manuel Ortfifde Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral, se saca nuevamento á pública y do
ble subasta con rebaja de un 20 por 100 
del precio de tnsacion, la dehesa titulada 
Cabezadas de Barciles, perteneciente á la 
Acequia de Jarama, cuyo acto tendrá 
lagar simultáneamente en este Centro 
directivo, y en la Administración del Pa
trimonio que fué de la Corona en Aran-
juez, el dia 21 del corriente mes, á las 
doce de su mañana. El pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en ambos 
puntos á los licitadores que quieran to 
mar parte en la subasta. 

Madrid 11 de octubre de 1869. —El Di
rector general; Manuel Ortiz de Pinedo, 

Por acuerdo de esta Dirección geueral, 
se saca nuevameute á pública y doble 
subasta con la rebaja de un 20 por 100 
del precio de su tasación, la Dehesa de 
la Aíhóndiga, perteneciente á la Acequia 
de Jarama, cuyo acto tendrá lugar en 
este Centro directivo, y en la Adminis
tración del Patrimonio que fué de la Co
rona en Aranjuez, el dia 21 del corriente 
mes, á la una de su tarde. El pliego de 
coudiciones se hallará de manifiesto en 
ambos pantos á los licitadores que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Madrid 11 de octubre de 1869.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

——• 

Por acuerdo de esta Dirección gene -
ral, se saca nuevamente á pública y do
ble subasta con la rebaja del 20 por 100 
de su tasación, ol aprovechamiento de 
I03 pastos del Sotilio de Ontígola y Cabe -
zadas, pertenecientes al Patrimonio que 
fué de la Corona eu Aranjuez, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en este 
Centro directivo, y en la Administración 
de aquel Sitio, el dia 21 del corriente mes, 
á las doce de so mañana. El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores. 

Madrid 11 de octubre de 1869.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á subasta el arrenda
miento por término de seis años de la 
fábrica de cristales del sitio de San I lde
fonso. El doble y simultáneo remate 
tendrá logar el dia 3 de noviembre pró
ximo, á la una de su tard", en esta Direc
ción general y en la Administración del 
espresado sitio de San Ildefonso, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones. 

Madrid 12 de octubre de 1869.—El -
Director general, M inuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble 
Bubas ta con la rebaja del 20 por 100 del 
precio do su tasación, el arrendamiento 
de la dehesa Cabezadillas de Aceca, cu
yo acto tendrá lugar en este centro direc
tivo y en la Administración del Patri
monio que fué de la Corona en Aranjuez, 
el dia 21 del corriente mes, á la nna y 
media de su tarde. El pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en ambos 
puntos á los licitadores. 

Madrid 11 de octubre de 1869.—El 
Directorgcneral, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo do esta Dirección general 
se saca á pública snbasta el arriendo de 
la3 sietj suertes eu que se dividen los 
pastos del Cuto del Lomo del Grullo en la 
provincia deSevilla. El doble remate ten
drá logar en esta Dirección general y en 
la Alcaidía de los Alcázares de Sevilla 
el dia 23 del corriente, á launa de su tar
de, en cuyos puntos se halla de mani
fiesto el oportuno pliego de coudiciones. 

Madrid 13 de octubre de 1869.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo do esta Dirección general 
se venden en pública snbasta los granos 
existentes en el Coto del Lomo del Gru
llo, pertenecientes á la Alcaidia de los 
Alcaceres de Sevilla. El doble y simultá
neo remate tendrá lngar en esta Direc
ción general y en la referida Alcaidia de 
Sevilla el dia 23 del corriente, á las dos 
de la tarde, en cuyos pantos se halla de 
manifiesto el oportuno pliego de condicio
nes. 

Madrid 13 de octubre de 1869.—El D i 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

El dia 14 del corriente se han estravia-
do una barra y una bucha, la primera de 
7 años, negra, labrada, y la segunda de 
16 meses, platera; llevaban un capote 
viejo remeniado y una manta do gerga 
vieja, con un redondo de correa, como de 
tropa ,do caballería. Si alguna persona 
tuviese noticia del paradero de dichas 
caballerías, avisará á su dueño Basilio 
Chozas, vecino do Olías, de cuyo pueblo 
desaparecieron.—223. 

Se arriendan lo* pastos de un monte 
ó dehesa, sita en la provincia de Guada-
lajara, parti \o judicial de Pastrona, tér
mino municipal de Almoguera, lindante 
con el rio Tajo, que pnede mantener so
bre 1000 cabezas lanares. 

Para ajuste y pormenores, dirigirse en 
Madrid á la calle de Hortaleza, nüm. 34, 
principal, ó eu Almogaera, á don Manuel 
Estrada. —216. 
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